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NUMERO 948.

NINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ExPOSICIO xN.

SEÑOR: Promulgada la ley de 21 de Diciembre 
último autorizando al Gobierno para llevar á efecto 
la reforma ílc la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 
1861 con arreglo al proyecto aprobado por las Cor
les, el Ministro que suscribe dictó desde luego las 
disposiciones necesarias para el más pronto plantea- 
ihiento posible de tan importante resolución.

, Para llevar á cabo era de todo punto indispensa- 
iMe-fOnnar un nuevo reglamento general que, mo
dificando en lo necesario el de 12 de Junio de 1861, 
desenvolviendo las prescripciones alteradas ó adi
cionadas por la nueva ley, y utilizando la jurispru
dencia establecida durante el periodo en que ha re
gido la anterior, fuese el natural complemento de 
aquella y la hiciese practicable sin dudas ni compli
caciones,

En la formación de dicho reglamento, que no po
dia ménos de ser precedida de un estudio concien
zudo y de detenidas discusiones, se ha invertido el 
tiempo que se nota y que fue absolutamente nece
sario, por lo grave y trascendental de las alteracio
nes que abraza la reforma, por la necesidad de oir 

' al Consejo de Estado, y por las variaciones que la 
ïey orgánica del poder judicial ha hecho en la deno
minación y atribuciones de algunos funcionarios lla
mados à intervenir en ciertas actuaciones y en la 
inspección del Registro de la propiedad, variaciones 
que no podian dejar de adoptarse también en la le
gislación hipotecaria reformada.

Esta necesaria tardanza, sin embargo, no habrá 
dejádo de ser conveniente para aquellos que, sien
do dueños de bienes ó derechos reales en j^irtud de 
títulos anteriores al I.*’ de Enero de 1863, no los 
hubiesen inscrito en el Registro, como lo será tam
bién el tiempo que todavía ha de mediar hasta que 
empiece á regir la nueva ley. Fijado en ella el plazo 
de 180 dias parala inscripción de dichos títulos con 
efecto retroactivo y otros beneficios que la misma 
elpresa, poniendo término de este modo al período 
transitorio que aun subsiste en virtud del real de
creto de 19 de Diciembre de 1865, los interesados 
han podido utilizar el tiempo hasta ahora trascurri
do desde la promulgación de la ley, y podrán igual
mente aprovechar el que ha de trascurrir hasta la 
fecha en que comience su observancia, desde la 
cual se han de empezar á contar los referidos 180 
dias. De modo que la dilación, no solamente ha sido 
necesaria, sino que bajo este punto de vista ha sido 
conveniente.

Terminado el reglamento, al que se ha dignado 
V. A. prestar su aprobación por decreto de este dia, 
cree el Ministro que suscribe que se está en el caso 
de disponer lo necesario para el planteamiento de 
la expresada reforma.

Con este objeto tienda honradesonieter á V. A. el 
adjunto proyecto de decreto, que contiene tres pres 

cripciones. La primera, fijando el dia en que deben 
empezar á regir la ley y reglamento referidos, y como 
tal el 1de Enero próximo, época que parece muy 
apropósito para el caso por ser principio de año, y 
porque deja un espacio aproximado de dos meses, 
que podrán aprovechar, no sólo los propietarios, se
gún queda iwdicado, sino también los encargados de 
aplicar la reforma, estudiándola convenientemente 
y preparando los medios necesarios para su ejecu
ción La segunda, mandando que se haga una edi
ción oficial, que será la única auténtica, de la nue
va ley y reglamento del mismo modo que se verificó 
en 1861, sin perjuicio de que se inserten también en 
la Gaceta de Madrid y en lós Boletines oficiales de las 
provincias: en esta disposición se añade que la de
nominación de los funcionarios llamados á interve
nir en la ejecución de la ley se acomode á la esta
blecida en la que recientemente se ha dictado sobre 
Organización del poder judicial. Y en la tercera se 
previene que, en vista de esta indispensable aunque 
ligera alteración del texto primitivo de dicha ley hi
potecaria, se dé cuenta á las Córtes dé este decreto 
en justo respeto ó su autoridad. .

Por tales consideraciones, el Ministro que sus
cribe somete á V. A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 29 de Octubre de 1870.—Eugenio Mon
tero Ríos.

DECRETO.

Usando de la autorización concedida al Gobierno 
para llevar áefecto la reforma de la ley hipotecaria 
de 8 de Febrero de 1861, y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ La ley hipotecaria de 21 de Diciem

bre de 1869 y el reglamento general para su eje
cución, aprobado por mi decreto de esta fecha, em
pezarán á regir en la Península é islas adyacentes 
el dia 1." de Enero de 1871.

Art. 2.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones necesarias para que se 
haga una edición oficial de ,dicha ley y reglamento, 
y para que se. publiquen en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provincias, adoptán
dose para los funcionarios llamados á intervenir en 
su ejecución la denominación establecida en la ley 
orgánica del poder judicial.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta á las 
Córtes.

' Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta. —Francisco Serrano.—El Ministro de 

j Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.
I

LEY HIPOTÉCAH1Â.

TITULO PRIMERO.
DE LOS TITULOS SUJETOS A INSCRIPCION.

i Artículo l.° Subsistirán los Registros de la pro- 
} piedad inmueble en todos los pueblos en que se ha- 
I lian establecidos. No podrán suprimirse ni crearse 
i Registros sino por una ley. Para alterarse la cir- 
! cunscripcion territorial que en la actualidad corres

ponde á cada Registro, ileberá existir motivo de ne
cesidad ó conveniencia pública que se hará cons-

, tar en expediente, y será oido el Consejo de Estado. 
I Art. 2,° En los Registros expresados en el artí- 
l culo anterior se inscribirán:

Primero. Los títulos traslativos del dominio de 
los inmuebles ó de los derechos reales impuestos 
sobre los mismos.

■ Segundo. Los títulos en que se constituyan, re
conozcan, modifiquen ó extingan derechos de usu
fructo, uso, habitación, enfitéusis, hipotecas, censos, 
servidumbres y otros cualesquiera reales.

Tércero. Los actos ó contratos en cuya virtud 
se adjudiquen á alguno bienes inmuebles ó dere
chos Reales, aunque sea con la obligación de tras
mitirlos á otro ó de invertir su importe en objetos 
determinados.

Cuarto. Las ejecutorias en quese declare la in
capacidad legal para ad'miñistrar, ó la presunción 
de muerte de personas ausentes,, se imponga la pe- 

■ na de interdicción ó cualquiera otra por la que se 
modifique la capacidad civil de las personas en 

; cuanto á la libre disposición de sus bienes.
Quinto. Los contratos, de arrendamiento de 

bienes inmuebles por un período que exceda de 
• seis años, ó los quese hayan anticipado- las rentas 

de tres ó más años, ó cuando sin tener ninguna de 
estas condiciones hubiere convenio expreso de las 
partes para que se inscriban.

Sexto. Los títulos de adquisición de los bienes 
inmuebles y derechos reales que poseen ó adminis
tran el Estado ó las corporaciones civiles ó ecle
siásticas. con sujeción á lo establecido en las leyes ó 
reglamentos

Art. 3.° Para que puedan ser inscritos los títu
los expresados en el artículo anterior deberán estar 
consignados en escritura pública, ejecutoria ó do
cumento auténtico, expedido por Autoridad judi
cial ó por el Gobierno ó sus agentes, en la forma 
que prescriben los reglamentos.

Art. 4.” No se consideran bienes inmuebles para 
los efectos de esta ley los oficios públicos enajena
dos de la Corona, las inscripciones de la Deuda pú
blica, ni las acciones de Bancos y Compañías mer
cantiles, aunque sean nominativas.

Art. 5.” También se incribirán en el Registro 
los documentos ó íííulos expresados -en el art. 2.°, 
otorgados en país extranjero que tengan fuerza en 
España con arreglo á las leyes, y las ejecutorias de 
la clase indicada en el número' cuarto del mismo 
artículo, pronunciadas por Tribunales extranjeros á 
que deba darse cumplimiento en el reino con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento civil.

TITULOR.
DE LA FORMA Y EFECTOS DE LA INSCRIPCION.

Art. 6.° La inscripción de lós títulos en el Re
gistro podrá pedirse indistintamente:.

Por el que trasmita el dereclio.
. Por el que lo adquiera.

Por quien tenga la representación legítima de 
cualquiera de ellos.

Por quien tenga interés en asegurar el derecho 
qué se deba inscribir.

Art. 7,° Cuando en los actos ó contratos no 
sujetos á inscripción se reserve cualquier derecho 
real sobre bienes inmuebles á personas que no hu
bieran sido parte en ellos, el Notario que autorice 
el título, ó la Autoridad que lo expida si no media
re aquel funcionario, deberá exigir la' inscripción 
del referido derecho real siempre que el interés de
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dichas personas resulte del título mismo ó dé los do- । 
aumentos ó diligencias que se hayan tenido á la vis
ta para su expedición.

Si los actos ó contratos estuvieren sujetos á ins
cripción, deberá hacerse en esta expresa mención 
del derecho real reservado y de las personas á cuyo 
favor se hubiere hecho la reserva.

Art. 8.’ Cada una de las fincas que se inscriban 
•por primera vez se señalará con número diferente 
y correlativo.

Las inscripciones correspondientes á cada finca 
se señalarán con otra numeración correlativa y es
pecial.

Se considerarán como una sola finca para defec
to de su inscripción en el Registro bajo un solo nú
mero:

Primero. El territorio, término redondo ó lugar 
de cpda forai en Galicia ó Astúrias, siempre que re
conozca un solo dueño directo, ovarios pro indiviso, 
aunque esté dividido en suertes ó porciones dadas 
en dominio útil ó foro á diferentes colonos, si su 
conjunto se halla comprendido dentro de los linde
ros de dicho término.

Segundo. Toda finca rural dividida y dada del 
mismo modo en enfiléusis, siempre que concurran 
en ella las demas circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior.

Se estimará único el señorío directo para los efec
tos déla inscripción, aunque sean varios los que, 
á título de señores directos, cobren rentas ó pen
siones de un forai ó lugar, siempre que la tierra 
aforada no se halle dividida entre ellos por el mis
mo concepto.

Tercero. Toda finca urbana y todo edificio aun
que pertenezca en porciones señaladas, habitacio
nes o pisos á diferentes dueños, en dominio pleno 
ó ménos pleno.

Art. 9.’ Toda inscripción que se haga en el Re
gistro expresará las circunstancias siguientes:

Primera. La^naturaleza, situación y linderos de 
los inmuebles objeto de la inscripción, ó á los cua
les afecte el de/eoho que deba inscribirse, y su me
dida superficial, nombre y número si constaren del 
título. .

Segunda. La naturaleza, extension, condicio
nes y cargas ,de cualquiera especie del derecho que 
se inscriba, y su valor si-constare del título.

Tercera. La naturaleza, extension, condiciones 
y cargas del derecho sobre el cual se constituya el 
que sea objeto de la inscripción.

Cuarta. La naturaleza del título^que 4eba ins
cribirse y su fecha.

Quinta. El nombre y apellido de la persona si 
fuese determinada; y no siéndolo, el nombre de la 
corporación ó el colectivo de los interesados á cuyo 
favor se hace la inscripción. ,

Sexta. El nombre y apellido de la persona, ó él i 
nombre de la corporación ó persona jurídica de 
quien procedan inmediatamente los bienes ó 'dere
chos que deban inscribirse.

Sétima. El nombre y residencia -del Tribunal, 
Notario o funcionario que autorice el título que se 
haya de inscribir.

Octava. La fecha de 1a presentación del título 
en el Registro, con expresión de la hora.

Novena. La -conformidad de la inscripción con ; 
la copia del título de donde se hubiere tomado; y si ■ 
fuere este de los que deben conservarse en el ofi- ¡ 
ció del Registro, indicación del legajo en que se 
encueatre.

Al t. 40.. En la inscripción de los contratos en , 
que haya mediado precio ó entrega de metálico se 
hará mención del que resulte del título, así como 
■de la forma en que se hubiese hecho ó convenido el 
pago.

Art. 11. &í la inscripción fuere de traslación de 
dominio, expresará si esta se ha verificado pagando 
el precio al contado ó .á plazos; en el primer caso 
si se ha pagado lodo el precio ó qué parte de él, y 
en el segundo la fohAh y plazos en que se haya esti
pulado el pago.

Iguales circunstancias se expresarán también si 
la traslación de dominio se verificare por permuta 
ó adjudicación en pago, y cualquiera de los adqui- 
rentes quedare obligado á abonar al otro alguna di
ferencia en metálico ó efectos.

Art 12. Las inscripciones hipotecarias de cré
ditos expresarán en lodo caso el Importe de la obli
gación garantida y él de los intereses si se hubieren 
estipulado, sin cuya circunstancia no se considera
rán asegurados por Ja hipoteca dichos intereses en 
los términos prescritos en la presente ley.

Art 15. Las inscripciones de servidumbre se 
harán constar:

Primero. En la inscripción de propiedad del pré- 
dio sirviente.

Segundo. En la inscripción de propiedad del pré- 
dio dominante. !

Art. 14. La inscripción de los fideicomisos se 
hará á favor del heredero fiduciario si oportuna- j 
mente no declarare con las formalidades debidas el 
nombre de la persona á quien hayan de pasar los 
bienes ó derechos sujetos á inscripción.

Si hiciere el fiduciario aquella declaración, se ve
rificará la inscripción desde luego á nombre del 
fideicomisario.

Art. 15. Las inscripciones de las ejecutorias 
mencionadas en el número cuarto del art. 2 * y en 
el art 5.® de esta ley, y las anotaciones preventivas 
de las demas á que se refiere el número quinto 
del art. 42, expresarán claramente en ella la espe
cie de incapacidad que de dichas ejecutorias ó dé- 
mandas resulte.

Art. 16. El cumplimiento de las condiciones sus
pensivas, resolutorias ó rescisorias de los actos ó 
contratos inscritos se hará constar en el Registro, 
bien por medio de una nota marginal, si se consu
ma la adquisición del derecho, ó bien por una nue
va inscripción á favor de quien corresponda, si la 
resolución ó rescision llega á verificarse.

También se hará constar por medio de una nota 
marginal, siempre que los interesados lo reclamen 
ó elJuez ó el Tribunal lo mande, el pago de cual
quiera cantidad que haga el adquirente despues de 
la inscripción por cuenta ó saldo del precio en la 
venta, ó de abono de diferencias en la permuta ó 
adjudicación en pago

Art. 17. Inscrito ó anotado preventivamente en 
el Registro cualquier título traslativo del dominio 
de los inmuebles, no podrá inscribirse ó anotarse 
ningún otro de fecha anterior por el cual se trasmi
ta ó grave la propiedad del mismo inmueble.

Si solo se hubiere extendido el asiento de presen- 
lacion del título traslativo del dominio, no podrá 
tampoco inscribirse ó anotarse ningún otro título 
de la clase antes expresada durante el término 
de treinta dias, contados desde la fecha del mismo 
asiento.

Art. 18. Los Registradores calificarán, bajo su 
responsabilidad, la legalidad de las formas extrínse
cas de las escrituras en cuya virtud se solicite la 
inscripción, y Incapacidad de los otorgantes por lo 
que resulte de las mismas escrituras

Art 19. Cuando el Registrador notare falta en 
las reformas extrínsecas de las escrituras, ó de ca
pacidad en los otorgantes, la manifestará á los que 
pretendan la incripcion para que, si quieren, reco
jan la escritura y subsanen la falta en el término 
que duran los efectos del asiento de presentación 
según el art 17; y si no recogen la escritura ó no 
subsanan la falla á satisfacción del Registrador, de
volverá el documonto para que puedan ejercitarse 
los recursos correspondientes, sin perjuicio de ha
cer la anotación preventiva que ordena el art. 42 en 
su número octavo si se solicita expresamente.

En el caso de no hacerse la anotación preventi
va, el asiento de presentación del titulo continuará 
produciendo sus efectos durante los treinta dias án- 
tes expresados.

Art. 20. El no hallarse inscrito el dominio de 
un bien inmueble ó derecho real á favor de la per
sona que lo Irasfiera ó grave, sin estar tampoco ins
crito á favor de otra, no será motivo suficiente para 
suspender la inscripción o anotación preventiva si 
del título presentado ó de otro documento fehacien
te resulta probado que aquella persona adquirió el 
referido dominio ántes del diá t ’de Enero de 1863; 
pero en el asiento solicitado se expresarán las cir
cunstancias esenciales de tal adquisición, tomándo
las délos documentos necesarios al efecto.

En el caso de no resultar la fecha de la adquisi
ción, ó de ser posterior al expresadodia l.°de Ene
ro de 1865,se suspenderá la inscripción solicitada, 
tomándose anotación preventiva si lo pidiere el que 
presente el título, cuya anotación subsistirá el tiem
po designado en el art 96; y en el caso de no to
marse dicha anotación, producirá el asiento de 
presentación el efecto designado en el art. 17.

Art. 21. Las escrituras públicas de actos ó con
tratos que deban inscribirse, expresarán por lo mé
nos todas las circunstancias que bajo pena de nuli
dad debe contener la inscripción, y sean relativas á 
las personas de los otorgantes, á las fincas y á los 
derechos inscritos.

Los dueños de bienes inmuebles ó derechos rea- 
les.por título de mayorazgo, testamento ú otro uni
versal ó singular que no los señale y describa indi- 

, vidualmente podrán obtener su inscripción presen

tando dicho título con el documenlo en su caso que 
pruebe haberles sido aquel trasmitido, y justifican
do con cualquier otro documento fehaciente que se 
hallan comprendidos en él los bienes que traten de 
inscribir.

Art 22. El Notario que cometiese alguna omi
sión que impida inscribir el acto ó contrato confor
me á lo dispuesto en el artículo anterior, la sub
sanará extendiendo á su costa una nueva escritura 
si fuere posible, é iudemnizando’en lodo caso á los 
interesados de los perjuicios que les ocasione su 
falta.

Art. 25. Los títulos mencionados en los artícu
los 2.” y 5.° que no estén inscritos en el Registro no 
podrán perjudicar á tercero.

La inscripción de los bienes inmuebles y derechos 
reales adquiridos por herencia ó legado no perjudi
cará á tercero si no hubiesen trascurrido cinco años 
desde la fecha de la misma

Art. 24. Los títulos inscritos surtirán su efecto 
aun contra los acreedores singularmente privilegia
dos por la legislación común. *

Art. 25. Los títulos inscritos no surtirán su 
efecto en cuanto á tercero sino desde la fecha de 
la inscripción.

Art. 26 Para determinar la preferencia entre 
dos ó más inscripciones de una misma fecha, relati
vas á una misma finca, se atenderá á la hora de la 
presentación en el Registro de los títulos respec
tivos.

Art. 27. Para los efectos de esta ley, se conside
ra como tercero aquel que no haya intervenido en 
el acto ó contrato inscrito

Art. 28. Se considera como fecha de la inscrip
ción para todos los efectos que esta debe producir 
la fecha del asiento de presentación, que deberá 
constar en la inscripción misma.

Art. 29 El dominio ó cualquier otro derecho 
real que se mencione expresamente en las inscrip
ciones ó anotaciones preventivas, aunque no esté 
consignado en el Registro por medio de una ins
cripción separada y especial, surtirá efecto contra 
tercero desde la fecha del asiento de presentacioni 
del título respectivo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá 
sin perjuicio de la obligación de in.'Cribir especial
mente los referidos derechos, y de la responsabili
dad en que pueda incurrir la persona que en caso» 
determinados deba pedir la inscripción.

Art. 50. Las inscripciones de los títulos expre
sados en los artículos 2.“ y 5.’, á excepción del de 
hipoteca, serán nulas cuando carezcan de las cir
cunstancias comprendidas en los números primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y octavo del 
art. 9.°, y en el número primero del art. 15.

Las inscripciones de hipotecas serán nulas cuan
do carezcan de las circunstancia:s expresadas en lo» 
números primero, segundo, tercero, cuarto, quin
to y octavo del art. 9 *

Art 51. La nulidad de las inscripciones, deque 
trata el artículo precedente, no perjudicará al dere
cho anteriormente adquirido por un tercero que no. 
haya sido parte en el contrato inscrito.

Art. 52 Se entenderá que carece la inscripción 
de alguna de las circunstancias comprendidas en. 
los números y artículos c¡tado.s en el art. 50 no so
lamente cuando se omita hacer mención en ella de 
todos los requisitos expresados en cada uno de los 
mismos artículos ó números, sino también cuande 
se expresen con tal inexactitud, que pueda ser por 
ello el tercero inducido á error sobre el objeto de 
la circunstancia misma y perjudicado ademasen su 
consecuencia.

Cuando la inexactitud no fuese sustancial, con
forme á lo prevenido en el párrafo anterior, ó la 
omisión no fuese de todas las circunstancias com
prendidas en alguno délos referidos números ó ar
tículos, nose declarará la nulidad sino en el caso 

. de que llegue á producir el error y el perjuicio
Art 55. La inscripción no convalida ios actos ó 

contratos que sean nulos con arreglo á las leyes.
Art. 54. No obstante lo declarado en el artículo 

anterior, los actos ó contratos que se ejecuten ú 
otorguen por persona que en el Registro aparezca 
con derecho paro ello, una vez inscritos, no se in
validarán en cuanto à lercero, aunque despues se 
anule ó resuelva el derecho del otorgante en virtud 
del título anterior no inscrito ó de causas que no 
resulten claramente del mismo Registro, ó si la ins
cripción se hubiere notificado ó hecho saber á las 
personas que en los veinte años anteriores hayan 
poseído, según el Registro, los mismos bienes, y no 
hubieren reclamado contra ella en el término de 
treinta dias,
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La notificación á que se refiere el párrafo ante
rior se verificará á solicitud del que, según el Re
gistro, sea dueño del inmueble ó del derecho real, 
por el mismo Registrador, verbal mente ó por escri
to, à los anteriores adquirentes que tuviesen regis
trado su derecho y residan en el territorio del Re
gistro, y por edictos á los que se hallen ausentes ó 
no sean conocidos, y á los herederos de los que 
hayan fallecido.

Los requeridos de cualquiera de estos modos que 
en el término de treinta dias no presenten en el 
Juzgado ó Tribunal correspondiente demanda que 
pueda invalidar la inscripción notificada, no podrán 
hacer valer su derecho, si alguno tuviesen, contra 
el tercero que inscriba despues el suyo en la forma 
debida sobre la misma fihca, aunque la inscripción 
anterior proceda de un título falso ó nulo.

La notificación personal se verificará dejando en 
poder del requerido un breve extracto de la parte de 
la inscripción que pueda interesarle, recogiendo 
recibo de ella; ó si esto no fuere posible, extendiendo 
el mismo Registrador una diligencia de entrega. Si 
el requerido contestase vcrbalmente que no tiene 
reclamación que hacer, ó dejare trascurrir el térmi
no de los treinta dias sin traer al Registro docu
mento que acredite la presentación de su demanda, 
el Registrador lo hará constar también por diligen
cia Cuando el requerido contéstase por escrito, será 
este firmado de su puño, y el Registrador lo conser
vará en su archivo.

Los edictos, en su caso, se publicarán y fijarán 
por el Registrador en los parajes acostumbrados del 
lugar en que radique la finca, y de! pueblo del Re
gistro y en el Bolelin oficial de la provincia.

Si en los treinta dias señalados no se enlabiare 
demanda que pueda dejar sin efecto la inscripción, 
el Registrador, ocho dias despues, pondrá en esta 
una nota marginal expresando aquel resultado. En 
cualquiera otro caso no se extenderá dicha nota 
hasta que sea vencido en juicio el anterior adqui- 
rente que hubiera reclamado contra la inscripción.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable á la 
inscripción de la mera posesión, á ménos que la 
prescripción haya convalidado y asegurado el decre
to inscrito

Art. 35. La prescripción que no requiera justo 
título no perjudicará á tercero si no se halla inscri
ta la posesión que ha de producirla

Tampoco perjudicará á tercero la que requiera 
justo título si este no se halla inscrito en el Registro.

El término de la prescripción principiará á correr, 
en uno y otro caso, desde la fecha de la inscripción.

En cuanto al dueño legítimo del inmueble ó de
recho que se esté prescribiendo, se calificará el tí
tulo y se contará el tiempo con arreglo á la legisla
ción común.

Art. 5(). Las acciones réscisorias y resolutorias 
no se darán contra tercero que haya inscrito los tí
tulos de sus re.^pectivos derechos, conforme á lo 
prevenido en esta ley.

' Art 57. Se exceptúan de la regla contenida en 
el articulo anterior:

Primero Las acciones réscisorias y resolutorias 
que deban su origen á causas que consten explícita
mente en el Registro.

Segundo Las acciones réscisorias de enajena
ciones hechas en fraude de acreedores en los casos 
siguientes:

Guando la segunda enajenación haya sido hecha 
por título gratuito.

Cuando el tercero haya sido cómplice en el frau
de.

En ambos casos prescribirá la acción al año, con
tado desde el dia de la enajenación fraudulenta.

Art, oil. En consecuencia de lo dispuesto en el 
art. 56, no se anularán ni rescindirán los contratos 
en perjuicio de tercero que haya inscrito su derecho 
por ninguna de las causas siguientes;

Primera Por revocación de donaciones, en los 
casos permitidos por la ley, excepto el de no cum
plir el donatario condiciones inscritas en el Registro.

Segunda. Por causa de retracto legal en la ven
ta ó derecho de tanteo en la enfiteusis.

Tercera., ,Por no haberse pagado lodo ó parte del 
precio de la cosa vendida, si no costa en la inscrip
ción haberse aplazado el pago.

Cuarta. Por la doble venta de una misma cosa 
cuando alguíia de ellas no hubiere sido inscrita.

Quinta. Por causa de lesion enorme ó enormísi
ma.

Sexta. Por efecto de la restitución in integrum á 
favor de los que disfrutan este beneficio.

Sétima, Por enajenaciones verificadas en fraude

I de acreedores, con exclusion de las exceptuadas en 
el artículo anterior.

Octava. Por efecto de cualesquiera otras accio
nes que las leyes ó fueros especiales concedan á de
terminadas personas para rescindir contratos en vir* 
tud de causas que no consten expresamente de la 
inscripción.

En lodo caso en que la acción resolutoria ó resci- 
soria no se pueda dirigir contra el tercero, confor
me á lo dispuesto en este artículo, se podrá ejer
citar la personal correspondiente para la indemni
zación de daños y perjuicios por el que los hubiese 
causado.

Art 59. Se entenderá enajenación á título gra
tuito en fraude de acreedores en el caso primero, 
número segundo del art. 37, no solamente la que se 
haga por donación ó cesión de derecho, sino tam
bién cualquiera enajenación^ constitución ó renun
cia de derecho real que haga el deudor en los plazos 
respectivamente señalados por las leyes comunes, y 
las de comercio en su caso, para la revocación de 
las enajpnaciones en fraudo de acreedores, siempre 
que no haya mediado precio, su equivalente ú obli
gación preexistente y vencida.

Art. 40. Se podrán revocar, conforme á lo de
clarado en el artículo anterior, y siempre que con
curran las circunstancias que en él se determinan:

Primero. Los censos, enfiléusis, servidumbres, 
usufructos y demás derechos reales constituidos por 
el deudor.

Segundo. Las constituciones dotales ó donacio
nes propter nuptias à favor de la mujer, de hijos ó 
de extraños.

Tercero. Las adjudicaciones de bienes inmue
bles en pago de deudas no vencidas.

Cuarto. Las hipotecas voluntarias constituidas 
para la seguridad de deudas anteriormente contraí
das sin esta garantía, y no vencidas, siempre que no 
se agraven por ella las condiciones de la obligación 
principal.

Quinto. Cualquier contrato en que eldeudor tras
pase ó renuncie expresa ó tácitamente un derecho 
real.

Se entenderá que no media precio ni su equiva
lente en los dichos contratos cuando el Notario no 
dé fé de su entrega, ó si confesando los contrayen
tes haberse esta verificado con anterioridad no se 
justificare el hecho ó se probare que debe ser com
prendido en el caso tercero del presente artículo.

Art 41. Se considerará el poseedor del inmue
ble ó derecho real cómplice en el fraude de su ena
jenación. en el caso segundo, número segundo del 
art. 37.

Primero. Cuando se probare que le constaba el 
fin con que dicha enajenación se hiciera, y que coad
yuvó á ella como adquirente inmediato, ó con cual
quier otro carácter.

Segundo. Cuando hubiere adquirido su derecho, 
bien inmediatamente del deudor, bien de otro posee
dor) posterior, por la mitad ó menos de la mitad 
del justo precio.

Tercero. Cuando habiéndose cometido cualquie
ra especie de suposición ó simulácion en el contra
to celebrado por el deudor se probare que el posee
dor tuvo noticia ó se aprovechó de ella.

TITULO ITL

DE LAS anotaciones PREVENTIVAS.

Art 42. Podrán pedir anotación preventiva de 
sus respectivos derechos en el Registro público cor
respondiente;

Primero. El que demandare en juicio la propie
dad de bienes inmuebles, ó la constitución, decla
ración. modificación ó extinción,de cualquier dere
cho real.

Segundo. El que en juicio ejecutivo obtuviere 
á su favor mandamiento de embargo, que se haya 
hecho efectivo en biençs raíces del deudor.

Tercero. El que en cualquier juicio obtuviere 
sentencia ejecutoria condenando al demandado, la 
cual deba llevarse á efecto por los trámites estable
cidos en el til. XVIII, parle primera de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Cuarto. El que demandando en juicio ordinario 
el cumplimiento de cualquiera obligación obluvie- 
re, con arreglo á las leyes, providencia ordenando 
el secuestro ó prohibiendo la enajenación de bienes 
inmuebles.

Quinto. El que propusiere demanda con objeto de 
obtener alguna de las providencias expresadas en el 
número cuarto del art. 2 ® de esta ley.

Sexto. El legatario que no tenga derecho, según 

las leyes, á promover el juicio de testamentaria.
Sétimo. El acreedor refaccionario, mlénlfas du

ren las obras que sean objeto de la refacción’.*
Octavo. El que presentare en el oficio del Re

gistro algún título cuya inscripción no pueda ha
cerse definilivamcnle por falla de algún requisito 
subsanable ó por imposibilidad del Registrador.

Noveno. El que en cua^uiera otro caso tuviere 
derecho de exigir anolacióll'preventiva, conforme 
á lo dispuesto en esta ley.

Art. 45 En el caso del número primero del ar
tículo anterior, no podrá hacerse la anotación pre
ventiva sino cuando se ordene por providencia ju
dicial, dictada á instancia de parle legítima, y en 
virtud de documento bastante al prudente arbitrio 
del Juzgador.

En el caso del número segundo del mismo artí
culo, será obligatoria laanotacion, según Indispues
to en el 953 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En el caso del número quinto de dicho artículo 
anterior, deberá hacerse también la anotación en 
virtud de providencia judicial, que podrá dictarse 
de oficio cuando no hubiere interesados que la re
clamen, siempre que el Juzgador á su prudente ar
bitrio, lo estime conveniente para asegurar el efec
to de la sentencia que pueda recaer en el juicio.

Art. 44. El acreedor que obtenga anotación á su 
favor en los casos de los números .sesoindn ternero 
y cuarto del art 42 será preferido, en cuanto á los 
bienes anotados solamente; á los que tengan contra 
el mismo deudor otro crédito contraido con poste
rioridad á dicha anotación.

Art. 45 El legatario que no tenga derecho, se
gún las leyes, á promover el juicio de testamentaria 
podrá pedir en cualquier tiempo anotación preven
tiva sobre la misma cosa legada, si fuere determi
nada é inmueble.

Si el legado no fuere de especie, podrá exigir el 
legatario la anotación de su valor sobre cualesquie
ra bienes raíces de la herencia, bastantes para cu
brirlo dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
ó la muerte del testador.

En uno y otro caso se hará la anotación, presen
tando en el Registro el título en qué se funde el 
derecho del legatario.

Art. 46. El legatario de bienes inmuebles deter
minados ó de créditos ó pensiones consignados so
bre ellos no podrá constituir su anotación preventi
va, sino sobre los mismos bienes.

Art. 47. El legatario de género ó cantidad no 
podrá exigir su anotación sobre bienes inmuebles 
legados especialmente á otros.

Art. 48. Ningún legatario de género ó cantidad 
que tenga á su favor anotación preventiva podrá 
impedir que otro de la misma clase obtenga, den
tro del plazo legal, otra anotación á su favor sobre 
los mismos bienes ya anotados.

[Se continuará )

CIRCULARES.

NUMERO 976.

Observándose con sorpresa que muchos de 
los Ayuntamientos de esta provincia nó han 
remitido todavía las listas de los mozos de
clarados soldados para la 2.’ reserva que se 
reclamaron por la circular del Ministerio de 
la Gobernación fecha 17de Octubre último, Ies 
encargo, de nuevo y por última vez, que las 
manden inmediatamente y cumplan bajo su 
mas estrecha responsabilidad con un servicio 
tan importante como urgente. Logroño 5 de 
Noviembre de 1870.—El Gobernador, ¿Ja- 
moh de Acero.

Son bastantes los pueblos que apesar de 
la Circular inserta en el Boletín oficial de íf 
de Octubre último no han remitido las liálas
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• J) , • ' 
de los mozos destinados ála segun
da reserva, retardando las opera
ciones mandadas practicar en dicha 
circular por el Excmo. Sr. Minis
tro dé la Grobernacion, y á fin dé 
cumplimentar este urgentísimo ser
vicio, examinados los expedientes 
de quintas de este año y constando - 
aproximadamente el número de re
clamaciones interpuestas en los dis
tritos municipales contra los fallos 
dé los Ayuntamiento^ que verifica
ron á su debido tiempo la decía-, 
ración de soldados del número to
tal de mozos sorteados; he ^dis
puesto convocar de acuerdo con la 
Gomisipu Provincial á laExma. Di
putación para el dia 18 del actual, 
al objeto de que se ocupe en re
solver las reclamaciones; y con ar
reglo al número de estas, he hecho 
la designación de los dias en que 
losdnteresados de cada pueblo han 
de presentarse en esta Capital por 
él orden siguiente*.

DIA 18.
Los pueblos del partido de Lo

groño.
DÍA 19.

Los de Nágera y Torrecilla.

DIA 20.
Los de Haro y Santo Domingo.

DIA 21.
Los de Xlfaro, Árnedo y Ca

lahorra.
Con el fin de que puedan resol

verse con la debida regularidad 
lás reclamaciones interpuestas con
tra los. fallos deles Ayuntamien
tos, observarán estos en un todo 
las reglas siguientes:
•. 1Los Ayuntamientos que no 
hayan remitido las listas preveni
das en la circular de 21 de Octu
bre último, las formarán y remi
tirán inmediatamente, advirtiendo 
que me propongo hacer una exacta 
comprobación encaminada á ad
quirir la seguridad de no haberse 
omitido ningún mozo como solda
do ó como reclamado.

2 .'^ Las Corporaciones munici
pales de los pueblos en que se hu
biesen interpuesto reclamaciones, 
nombrarán sin pérdida de tiempo 
úh-Comisiónaclo imparcial qiíé se 
presentará con los reclamados y 
reclamantes ante la.Diputacion en 
él dia designado á los respectivos 
partidos, sin escusa ni prelesto al
guno á las nuevé de la mañana.

3 .“ LosComisionados vendrán 
provistos del documento que acre
dite su nombramiento y..- ,de una 
certificación en la que consten ios 
nombres y números de los recla- 
nfiados, el de’los reclamantes, ob
jeto de la reclamación y fecha de 
la misma, en igual forma que la 
observada parala entrega de quin
tos en ílaja.

4 .* Todos los reclamados y 
reclamantes serán citados en la 
forma prevenida en los artículos 

71 V 72 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1836.

3 .' Los interesados cuyas re
clamaciones se fundé») en el artí
culo 76 y 77 de la citada ley debe
rán venir provistos de los espe^ 
.dientes justificativos de susinstan- 
fcias á fin de que la Diputación 
pueda fallar con los datos necesa
rios.

Las personas que deban ser re
conocidas por haber alegado im
posibilidad para el trabajo, en cu
yo impedimento se funde la exen
ción legal del servicio militar, 
concurrirán también con el comi
sionado.

6 .“ Los Ayuntamientos ten
drán presente lo que previene el 
art. 104 de la ley de quintas acer
ca de los socorros que han de dar
se tanto á los declarados soldados 
como á los exentos y esceptuados 
hasta que regrese al pueblo.

7 .“ Asi bien tendrán presente 
la Real orden de 31 de Marzo de 
1868 según la cual el desistimien
to de los interesados no deja sin 
efecto la reclamación, la cual una 
vez interpuesta ha de ser resuelta 
indefectiblemente por la Diputa
ción provincial.

Logroño lO^de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 965.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Extracto do Sesiones.

¡Sesión de 12 de Diciembre.

Abierta y leída el acia de la anterior 
fue aprobada.

A escitacioD de la Diputación provin
cial de Zaragoza .se acordó hacer presea- 
leal Diputado à Córles Señor Delgado lá 
conveniencia de que impugne el proyecto 
de ley de presupueslos'Mel citado por el 
cual se priva à las Diputaciones y Ayun
tamientos de lodo recargo sobre las con
tribuciones directas.—Se dió cuenta y la 
Diputación quedó enterada de dos órde
nes deS. A. el Regente, negando en la 
una la petición hecha por la Diputación 
provincial de que se rebaje el cupo de la 
contribución territorial à la provincia y 
desestimando en la otra la estancia diri
gida por la Diputación'solicitando que se 
anulaseelireparlimiento dellmpuesló per
sonal para el presente año económico.— 
Se dió cuenta de un oficio al Goberna
dor de Zaragoza participando haber in
gresado en el Hospital de Nuestra Sra. de 
Gracia un demente de esla provincia y se 
acordó comunicarlo á la Junta de Bene- 
ficencial á los efectos consiguientes.— 
La Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Sr. Director del Instituto dando 
IdS gracias á nombre del Claustro por el 
acuerdo de que se nivelen los sueldos de 
los Catedráticos del mismo con los de 
los Instilutosdeprimera clase.—Defirien
do á lo solicitado por el Avunlamienlode . 
Casa La Reina, se acordó comunicar las í 
órdenes oportunas para que se le entre- I 
guen del vivero provincial 84 olmos con 
destino à una plantación en la plaza.— I 
Fué desestimada la exposición de D. A- 
lanasio Caballero, Regidor del Ayunta
miento de Nágera y Procurador de aquel 
Juzgado, presentando la dimisión del

primer cargo, por no ser los dos incom
patibles.—Se presentó una solicitud de 
D. Clemente Rubio reclamando las can
tidades que se le adeudan por obras eje
cutadas en el camino del Cortijo y se 
acordó tenerlo presente para cuando el 
estado de fondos lo permita.—Fueron 
aprobadas las certificaciones de obras 
ejecutadas en los meses de Octubre y 
Noviembre en la carretera de Murillo de 
Rio Leza y en Noviembre en la de Albe- 
lile à Vfllamediana.—Accediendo à lo 
solicitado por el Alcalde de Pradillo, se 
acordó encargar al Regidor l.° de apre
miar á los vecinos morosos en el pago de 
las retribuciones al profesor de Instruc
ción primaria.—La Diputación quedó en
terada del nombramiento de Secretario 
municipal de Vtguera comunicado por el 
Alcalde.—Se autorizó al Ayuntamiento 
del Villanueva Cameros la trasferencia 
del capítulo 9.° al 7.° del presupuesto de 
un crédito de 20 escudos.—Se aprobó 
un repartimiento vecinal remitido por el 
Ayuntamiento de Torre de Cameros para 
ejecutar algunas obras públicas debiendo 
hacer presente al Alcalde qua antes de 
proceder al cobro remita á la aprobación 
un presupuesto extraordinario en el que 
se incluya el coste de las obras.—Se 
aprobó el presupuesto municipal de Oja- 
castro. Se mandó pasar á informe de la 
Junta provincial de 1 “ enseñanza una 
solicitud del Ayuntamiento de Ausejo pi
diendo autorización para rebajar del pre
supuesto el iaiporte que tiene asignado 
de jubilación el Maestro —A la consulta 
del Ayuntamiento de Üruñuela pregun
tando qué medios podrá utilizar para cu
brir el déficit de su presupuestó, se acor
dó contestar que forme y remita à la 
aprobación un repartimiento de su im
porte.—Visto el espediente instruido por 
el Ayuntamiento de Matute pidiendo au
torización para cubrir por medio de re
partimiento vecinal el déficit que resultó 
en el presupuesto del año anterior, sé 
acordó ordenar al Alcalde que incluya el 
déficit en un presupuesto adicional y for
me la propuesta de medios pora cubrirlo 
remitiéndolo á la aprobación. Se aprobó 
el espediente de remate de yerbas remi
tido por el Alcalde de Igea.—Fueron de
sestimadas las solicitudes de lo.s Ayunta
mientos de [Jaro, Laguna de Cameros y 
Torrecilla sobre Alesanco en que pedían 
autorización para restablecer los dere
chos de consumos.—Se acordó devolver 
al Ayuntamiento de Bobadilla el repar
timiento formado para cubrir el déficit, 
por no hallarse conforme à las disposicio
nes legales.—Vista la propuesta de me
dios remitida por el Ayuntamiento del 
Villar de Arnedo para cubrir el déficit y 
el informe de la Administración econó
mica, se acordó devolverla y ordenar al 
Alcalde que forme y remita á la aproba
ción el repartimiento vecinal en la forma 
legal.—Se levantó ia sesioa.

NUMERO 984;

Esta Diputación en union del 
Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre" 
cios de las especies de sumi
nistros quelos Ayuntamientos 
hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de Oc
tubre último en la forma si
guiente:

Pesetas Cts.- . .

Ración de pan de 0*^70 
decágramos . . . » 23 

Id. de cebada de 6^9375
litros, . . . . . » 57 

Id. de paja de 6 kilógramos 24

Litro de aceite ... 1 19 
kilógramo de carbon . » 8 
ídem de lefm ...» 4

Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor bre
vedad presenten á su liqui
dación los recibos de los su
ministros que hayan dado á 
las tropas y guardia civil en 
el referido mes de Octubre 
último.

Logroño 9 de Noviembre de 
1870.—El Presidente, JRamon 
de Acero.—El Secretario, Joa
quin Farias.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Siendo festivo el día 20 del corriente, 

señalado para la subasta que debe cele
brarse en esta Dirección general con ob
jeto de contratarla adquisición de 11 mi
llones de kilógramos de hoja Virginia y 
Kenluky con destino à las Fábricas de ta
bacos del Reino, se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación que dicho acto ten
drá lugar el dia 21 de este mismo mes.

Madrid? de Noviembre de 1870.—El 
Director general, Lope Gisbert.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

anuncia el nombre de la huér~ 
fana, á quien se ha adjudicado 
el premio de 623 pesetas en el 
sorteo de 5 del corriente.
El limo. Sr. Director gene

ral del Tesoro público y Lote
rías con fecha 5 del actual me 
dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedi
do en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
á D.® Vicenta Sanchez García 
hija de D. Julian, M. N. de Al
caraz, muerto en el campo del 
honor.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle
gue à noticia de la interesada.

Logroño 9 de Noviembre de 
1870.—El Gefe de la Adminis
tración económica, Tiburcio 
María Tomé.

ANUNCIOS.
En Casalareina se vende Sal 

de Salinas de Anana, delaco- 
secha del Excmo. Sr. Marqués 
de Ciriñuelay del Puerto, por 
el apoderado de este D. Ramón 
García.

IMP. DE F. MENCHACA.
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